
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [et Sil[ar"
RESOLUCI0N DE GERENCTA tuIUNlCiFAL l'l' 103-2026-GM-MDCC

Cero Colo¡ado. lSdefebrero 2026

VISTOSi

La Carta N" 0125-2025-ISKAY-A|I¡CR de fecha 16 de diciembrc de 2025, el proveedor C0NSORCIO ISKAY, presenta elexpedisnte lécnico
denominado: "l\¡ejoEmiento del seryrcio de movilidad urbana en la Asociación de Vivienda M.HH. Pedro P Draz o|STRlT0 DE Cero color¿do,
provi0cia de Arequipa, depa lamento de Arequipa' , con cód igo unico de invetsiones 2688163, con ! n pcsupuesto ascendente a S/ 32,600,148.1 9,

cualliene un pazo de ejecucon de 540 dÉs calendados, bajo la modalidad de ejecución indirecb (contrala): e)(pediente técnrco qle tiene por

t6ñeFÉr las condic¡ones delservicio de l|añsitabilidad vial uóana en las vías de acceso vehicu¡ary/o peatonalen la cilada asociación, la Cana
00126-2025-ISMY-AMCR suscdta por el proveedor CONSORCIO ISKAY, la Carta N' 002-2025'MULTISERVICI0S_ARMDIAi¡/DCC emitida

elevaluador delexpedienle tecnico, ellnlorme N' 038-2026-SGEP/G0PI/|i,DCC atendida porelSub Gercnte de estudio€ y Proyecto6, el lnforme

010-2026-|I¡DCC-G0P|-ADAM elaboEdo por el Especialisla en InveFión Pública de la Gefe¡cia de Obras Públi€s e Infraestructura, el lnforme
N" 073-2026-UF-G0P|-]\¡DCC suscrilo por el Responsable de la Unidad FomuladoE, el Inlome N' 018-2026-IVDCC/G0P|/HAT emitido por el

Abogado Especialisla en Co¡trataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e Inffaestructura, el Inlorme fác¡ico N' 042.2026-G0Pl-
MDCC atendido por elGorcnte de Obras Públicas e Infraestructura, al Infome N' 067-2026-MDCC/GPPR elaborado porelGerente de Planifcacó¡,

y Racionalización, ellnfome N" 126-2026-UF-G0PI-Nj0CC suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladora, ellnfome LegalN'
-GAJSGALA-MDCC elaborado por €l Sub Gerente de Asunhs Legales, el Poveido N' 060-2026-GAIM0CC emitido por el Gerente de

Juridkra, elMemorándum [¡últiple N'142-220412$24-2025-GM-M0CC suscdto por Gercncia ¡¡unicjpal, yi

CONSIDERANOO

Que, eladicllo 194 de la Constitución Poiítica del Peru de 1993 presc be que las municipalidades prcvlnciales y distrita¡es son óeanos de

gobiemo localquegozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su @mpetencia;

Que, eladiculo lV delTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de l\¡unicipalilades delinea que los gobiemos loc€les represenlan alvecindario,
promueven la adecuada preslación de los servicios públicos,locales y eldesanollo integral, soslenible y amónbo de su jurisdiccióni

oue, el sub numeral 4.1 del numercl 4 del arliculo 79 de la Ley Oeánica de [lunicipalidades precisa que son fu¡ciones especificas

compartidas de las municipalidades dFtritales ejecutar directamente o proveer la eJecuck5n de las obras de infraeslructuE uñana 0 rural que sean

indispensables para el desenvolvlmiento de la vida del vec¡ndario, la prcduc¡ión, elcomercio, ellransporte y lacomunicación eñ e¡ disfito, lales como

pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obrcs s¡m¡lares;

Oue, el0umeral46.4 delarticulo46 de la Ley Generalde oonlrataciones Públicas apunla, que el requerim¡eoto se formula de manera clara

y obietiva y debe expresar el bien, sewicio u obra a contratar, pfetercntemenle en función a su desempeño y luncionaiidad El requerimiento de

bienes se plasma en especilicaciones técnicas elde seNicios, en té[ninos de referenciai y slde obrcs, en elexpedienle lécnico de obra 0 en los

objetivos funclonales, según el sistema de enlrega utilizado. E¡ los documentos inleqrantes del expediente de contrahciófl, según coresponda, s€

aplica expresameñte elpdncipio de valorpoÍ dinerc. Con respeclo a los conlratos estandarizados de ingenieia y construcción de uso internacional,

elreque¡imienlo puede plasma|seen aquellos docume¡tos que precisen su alcance;

Que, el numeral46.5. delarticulo 46 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas edge que elexpediente t&nico de obra debe co¡tar con

una estructura de costosdefinida de acuerdo con las particulaídades que demande la compleiidad delproyecto;

Oue, el nlmeral 46.6 del articu lo 46 de la Ley Generalde Contralaciones Públicas asi€nla que, para la elaboración de expedienles técnicos

de obra, tas entidades contrahntes ulilizan la metodologia BIM en el marco del Plan BIM Peru y las disposiciones del Sistema Nacoñal de

Programación [4ultianualy Gestion de Inversiones para la geslión de la información de las inve$iones. En elcasodeobas bajo elsbtema de entrega

de ;ób construcción, el conlrdtbla rcvisa el gxped¡ente técnico de obrc e inloma al supervisor o inspector de ob¡a, sobre los posibles riesg(E del

proyecto, de coresponder. Lo6 plazos y condiciones para ello se establecen en el rcglamento. Lo dbpuesto en este párafo 0o es aplic¡ble a los

contrctos estandarizados de ingenteria y conslrucción de uso i¡temacionall

Oue, el literal b delarticulo 160 del Reglamenlo de Ley Ge¡eGlde Co¡tralaciones Públicas estipula que los critedos para la elecciÓn de

sistemas de entrega y modalidad€s de pago parc obras y consultoria de obras se debe evaluaf como minimo el nivel de certeza del coslo finall e

sistema de enlregá y su modalidad de pagoelegida brinda ala enfdad coñlratante un ¡ivelrazonable de cerleza sobre elp€supuesto necesano par¿

la ejecución de los componentes;

Oue, el numeral 170 1 del adiculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas noma que elexpediente tecnico de la

obra guarda coherencia con los objetNos, alcances y paÉmetos que sustentan la vlabilidad o apfobación de las inveEiones;

eue, el ¡lmeral 170.2 delarlcu¡o 170 del Reglamento de Ley Genercl de Contrataciones Públicas estatuye que el expediente lecnco

comprcnde eldiseño de la obra y puede ser elaborado pór b entidad conlratante, a través del óqano encargado de la elaboración, aprobaciÓñ yio

conünnidad de la elaboración dé expedlenles técnicos de acuerdo a sus docurnentos de gestión, o a través de un contratjsta bajo superv¡sÓ¡ para

lo cual se @ntrata una @nsulloria de obra conlome los sistemas de entrcga contemplados en el articulo 159 o en conjunto con la ejecución de la

obra baio elsistoma de entrega de diseño y conslrucc¡on;

e!e, el numeral 170.3 del articulo 170 de Reglame¡to de Ley General de Contrataciones Públicas determina que la elaboración de,

exoedie¡te lécnico incluye un análisis delproceso co¡structivo qug conter¡ple €fcie¡cia construcliva y prácticas de sostenibilidad;

Que, etnume@t170.4 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde conkataciones Public¿s pauta que cuando un ggljrr[ttlfEe
expediente técnico, son aplicables 106 plazos para ta confomidad de los enifegables de consulto as previslos en los numet¡€tl4! J 

\rr#f^to
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[,4unicipal¡dad Distrital
;ERRO COLORADO

"Cund lef Siffar" Oue, el nufirefal i73.1 delarticulo 173 del Reglamento de Ley ceneÉlde Contrataciones Públicas subraya que elórlano a cargo de ta
aprobación delexpedienb tecnico emite la resolucion corespondiente en un plazo no mayorde diez dias hábiles desde la confomidad olorgada al
contratisla que elaboró el e¡pedieote técnico. Esle plazo no es aplicable cuando la e¡tidad contratante haya elaborado directamente el expediente
lecnic! a través de su otga¡o competente;

Que, el Anexo 1 del Regl¿mento de Ley General de Contralacionss Públicas conceplúa que el exDedienle lecnico es el coniunto de
que definen, principalmonte, las caracteíslicas, alcance y permilen la adecuada ejecución de una obra. Debe proporcionar i¡formación

incluyendo memoria descriptiva, planos de ejecucbn de obra, especificaciones técnicas metrados, p€silpuesto de obrc con su
ión, análisls de precios u¡ibdos y de gaslos generales, fómulas polinómicas, progr¿rna de ejecución de obra, c¿tendario de

'\;_

de obra valorizado, y, sielc¡so lo requiere, estudiode suelos, estud¡o geológ ico, ertudio hidrologico, estud¡o de impaclo ambiental, c¿lenda¡o
adquisición de materiales o insumos, c€lgnda o de ulilización dg equipos ! olros complementaios Asimlsmo, Duede incluir otros como las

obligaciones de levaniamienlo digitalde informacón y tecnologias de posicionamie¡to espacial, lales como la georrcfercnc¡ación;

Que, el numercl 9.1 delarticulo I delReglamento del DecÉto Legislativo que crea el Sistema Nacio¡alde Prcgramación lrultianualy
Gest¡ón de Inve|sión dispone que elórgano resolullvo en los gobiemos locales es elalcaldel

Oue, elsub numeral5 delnumer¿|9.3 delaniculo 9 delReglamento delDecreto Legislalivoque crea elSistema Nacionalde Programación
Multianualy Gestión de Invec¡ón puntual¡za queelórgano rcsolulivo del seclor, lie¡en como lunción auloñzar la elaboració¡ de expedientes técnicos
o documentos equivalenles de prcyeclos de inve6ión, asi como su ejecució¡ cuando estos hayan sido declarados viables mediante tlchas técnicas.
Dicha lunción puede serobjetods delegación;

oue, eladículo 27 de la oirectiva General del Sistema Nacionalds Programacrón Multianualy Gestión de Inveniones decrela que la vigencia
deladeclaEción deviabilidadde los proyectos de invefsióntiene una vigencia de trcs (3)años conlados desde su registro en elBanco de lnvelsio¡es.
Transcundo dicho plazo sin habeÉe in¡ciado la elaboración delexpediente tecnico o documento equivalente, se debe actual¡zarla lcha técnrca o el
estudio de pre inversión quefundamentosu decla.atoria de viabilidad y regislrar dicha actualización en elBancode l0ve6iones, baF respons€bilidad
de la Unrdad Formuladorc que formuló elproyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones según coresponda

Que, el numerdl 32.1 delarticulo 32 de la oicctiva Gener¿l dsl Sistema Nacional de Programacón lt4ultia¡ualy Geslión de Inversiones
consührye que la UEI antes del inicio de la elabor¿ción del exoed¡ente técnico o documenlo equivalenle debe vedficar que se cuente coñ el
saneaml€nlo fisico legal,los areglos lnstilucionales o la disponibilidad fisica delpredio o teíeno, según corresponda, para gara¡tizafla ejecució¡ de
la invelsifi y prestación de se¡/ic os d ! ranle la op€ración de os aclivos generados con a eiecución de la misma; salvo que, por el tipo de lnverrio¡,
dichos aspectos se dosarollen durante la elaboÉcón del expedients tecnico o docume¡to equ¡valente o en la ejecución fisica, lo cual debe ser
sustentado por la UElen elexpediente técnico o documeñto equivalentel

Que, el nume€l 32 2 del arliculo 32 de la Drrectiva General del Sisler¡a Nacionafde Programación l4ultianualy Gestión de Inve|siones
indica que la ehboración del expediente técnico o documenlo equivalenle con el que se va a e,eclhr el prcyecto de inversión debe sujetarse a la
concepció0 técnica y el dimensionamienlo contenidos en la licha técnic¡ o €studio de pre inversión que sustsnto la dsclatrción de viabilidad; o a la
información registrada en elBanco de l¡versiones, para elcaso de las |oARR. Asimismo,]a UEldebeoblener la clasilc¿ción y ceñilicación ambienlal,
asi como las celificaciones secto ales que corespondan, ds acuedo a la nomativa de la maieda;

Que, el numerdl32.5 del adiculo 32 de la Directiva Ge¡eraldel Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inversiones

contempla que tras la aprcbación del expedienle técnico o documento gquivalenle, la UEI rcgislÉ en el Baaco de Inversiones medianle e Formato

N" 08-Ar Regisl¡os en la lase de Ej€cución para poyectos de inversión y Formato No 08-Cr Regisfo6 en la lase de Ejecución para IOARR, según

coresponda, la info¡mación resulbnte del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adiunh el documeoto de aprobación del

exped¡enle técnico o documento equiva¡enle, la memoria descriplíva elprcsupuesto de la inve|sión y elcronograma de eiecucón lisica y financiera;

Oue, elnumeral5.l delarticulo5 de la Ley que establece rnedidas para la expansión del conlrol concur€nte (en adelante, LEMECC)entabh
queen la fasedefomulacón y evaluacón. y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo monlo sup€fB 106 diez millones de soles,

la misma debe contar en su €sfuclura de costos, una padida para el linanciamie¡to de las acciones de conlrol concunente a cargo de la ConfaloÍa
Generalde la República, confon¡e a lo dispuesto en la presente leyi

Que, con Carta N' 0125-2025-ISMY-AMCR de lecha 16 de diciembre de 2025, el proveedor CONSoRCIO ISKAY, presenta elexpediente
técnico denominadoi 'ft,lejorcmiento del seryicio de rnovilidad uóana en la Asociación de ViviEnda M.HH Pedro P oiaz DISTRITo DE Ceno

colorado, provincia de Arequipa, depatumento de Arequipa", con cldqo único de nversiones 2688163, con un presupueslo ascendente a Si.

32,600,148.19, el cual tiene ua plazo de ejecución de :¿0 dias calendarios, bajo la modalidad de ejecución indirech (conttrta); expediente técnico
que üefle por objeto meFrar las condiciones del sewicio de fansitabilidad vial uóana en las vas de acc€so vehicular y/o peatonal en la c¡lada

asociació¡i

oue, a tr¿vés de la Carta N' 00126-2025-ISMY-AMCR de fecha 24 de diciembre de 2025, el poveedor CONSORCIO ISKAY, levanta las

obseryaciones presentadas delexpedienle técnico de h €ferencia;

Oue, mediante Carta N" 002-2025-IVULTISERVICIOS,ARKAD AtuoCC de fecha 30 drciembrc de 2025, el evaluador del expediente
técnico, frulliservicios Afkadia SAC, adjunta ellnlom€Técnico N'02, en elque concluye, esle se gñcuenlra confoÍne, Ézon por la que recomienda

su aprc0acpnl

oue, mn Infonne N' 038-2026-SGEP/GOPí|\r1DCC de fecha 29 de enerc de 2026, el Sub Gerente de estudios y Prcyectos, Ing Elias

Vladimir Chulata Roque, otoEa o0lormllad al exped¡e¡te técnico antes aludido, por la suma ascende¡te a S/. 32,600,148.19, cln un-plazo de

eiecucióñ de 540 días calendado, siendo su ejecución med¡ante modalidad deadministEción indirecta (contrala), bajo eldetalle sigl¡¡

¡;,1"i¡1e
i 9--.. ,':
'-"tütt::
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"Cuna leISiffar"

5T

c0sf0 DrREar0
Galos generales I 75%

Ut idad 7%

SUB TOfAt
GV 180/o

PRESUPUESTO PARCIAL

Gol ón de Proyeclo

Expediente Técnico

Supervis ón de obra
Liqudeón de obrá
A COSIO TOTAT DEL PROYECTO

B. C0ST0 0E CoNÍRoL CoNCURRENTE 2%A)
PRESUPU€SIO TOIAL DEL PROYECTO (A.8)

st 22,04419196
s/ 2,149935 13

si r 543 135 86
si 25 737,868 95
si 4 632 816 41

si 30,370,685 36
s/ 682,000 00
s/ 221 363 28
si 1.132,409 76

si 31.500 00

si 32,437.958.40
s/ 162,189.79

s/ 32,600,148.19

C) los conpor€nlos y notlos ¿o¡1sdó,¡dls 6, €/ prosó¡le arrdlo se h añ eslabt¿cido en él pnsupleslo del .x@d¡e¡t lócn$o la lobs 2 5) ast cMo avúrdos v aüobad$ got et 9b
Gonnte ds Estrdios y Pnludas nédiaatr tnhmo N' 03E2026-\GEP/GoPWDCC.tos cu.hs hú sdo c@s¡de?dos tt hna ¡ile'alsn 3t oosente oratl'n

Que, el predio €feido se encuentra saneado Ísicamenle, ya que se ha rnscrito el titulo de aleclación en uso a favof de la l4unicipalidad
D¡stritalde Cerocolol-ado, co¡ palida reg¡stral P01174522 con uso recreación delRegislro de Prcdios de la Olicina Reg¡slralde Arequipa, adgmás

el presente expediente ¡o contrcliene los numerales 170 1 y 170 3 del Reglamenlo de la Ley N" 32069, loda vez qle se adjunta cuadro
de metas lísic¿s y linancisrascon elsustenlode variaciones en relación alesludiode pre inversión, incluyendo especifcaciones técnic¿s

de e,ecución de pre invelsión, incluyendo especificaciones técnicas y cronograma de ejecución quedetalla elproceso constructivo, del
regblra que la adopción de la melodología BIM (Building Inforution lt4odeli¡g) no es inexig¡ble para elprcse¡te proyeclo, porcuanto la

cuenta con un Plan de lmpler¡enlación BIM (BlP)aprobado, agrsgando, en esa línea, que coñlome almarco nomativode Invierle.pe, la
esta metodologia requiere una fase previa de planilicación instilucional q0e comprenda la rcestructuÉción de procesos, la adecuacion
la definición fomalde rcles y responsabilidades, procesos que se encuentra en pla¡ilicación eslratqlica,

Que, a favés del Infome N'010-2026-MDCC-G0P|-ADA[,¡ de lecha 30 de enero de|2026, el Esp€cialista en Invelsióñ Pública de la

Gerencia de Obras Públic¿s e Infraestlrctufa, Lic. Aldo DionelApaza lt¡amani, remlte elfonnalo 08-A delregistroen lase de ejecución, elcual, se ha

elaboEdo e¡ mérilo a las metas propuesias en elexpedienle técnico contenidas en el cuadro comparalrvo a lolos 24 al 26, s endo el costo totalde
la inversión la suma de S/ 32,600,148.1 I, cumpliendo de esta ma nera con la fase de registro reg ulada en a DSN Pl\y'G L

Que, mediant€ InfoÍn€ N' 073-2026-UF€OP|-[4DCC de fecha 02 de febrero del 2026, el Responsable de la Unidad Formulador¿, Econ.

Franklin l¡axon Valdivia Chávez, aprueba h consEte¡cia delproyecto en meñción, conlorme alexpedienb técnico actual¡zado, por lo que, recomienda

a la UElproseguirconelrcgi5foy aprcbación delformato 8-A seccióñ B, de acuerdoa la d¡recliva del inviede.pe registro en la fase de ejecución patr
Proyectos de inversión;

Que, con Infome N" 018-2026-IVDCC/GOPUHATP de lecha 06 de febrero del 2026, elAbogado Especiaiista en Conlrataciones con el

Estado de la Gercncia de Obcs Púbic¿s € Infraestuctura, Abg. Hans Albed Talavera Femández, opina que se continúe c¡n la apobación del

.¡'^ñ"'{"'4 ex pedier\te técnico antedicho por la suma de S/ 32,600.148.19 con un plazo de erecucion de 540dias c¿ienda;o, oajo la modalidad de adm'istrac,o"

.'.f ,V. ? indrrecra

i Que, a favés del lnlome Técnico N' 042-2026-G0PIMDCC de fecha 06 de febrero del 2026, el Gerente de Obras Públicas e

? Infraestruclura, 1ru. Luis J uan Sumaria Rojas, otorga contomidad del ex p€dienle téc¡rico añles aludijo, por un monlo asc€ndente a Si 32,600,I 48. 19,

r ;;,'ñü;;ü;il;¿;;iioñ;ffi;*,".ñl;"d;-rálolill-Ál"lll'ilioii'ü¡üüi*n'oul
Que, a t'avés del Infoíne N' 067-2026-[TDCCiGPPR de lecha 09 de febre¡o del 2026, el Gercnte de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C Ronald Néstor J ihuallanca Aquenta, emite disponibil¡dad presupueshlpara la aprobación delexpediente técnico remitido, por

el impone maximo asc€ndente a S/ 32,600.148 19;

Que, m€diante Inlome N" 126-2026-UF-GOPI-M0CC de fecha 12 de lebrero del 2026, el Responsable de ]a Unidad Fomuladord, Eco¡.

Frcnkl]n Maxon Valdivia Chávez, concllye que elárea dondese ejecutara la obE cuenia con disponibilidad lisica delpredio, debidamente acredltada

mediante la partida registral conespondiefte, en la cual figura como área de aportes destinados árca de via generaL, con una extsnsión lotalde
125,139.50 m2 encontÉndose inscrila y reconocida como bien de domiflio publicol

oue, la cerencia de Asesoia Juridica analizañdo elexped¡ente técnico prcsentado deriva el Informe LegalN'008-2026-GAJ-SGALA-

I,iDCC elabodo por el Sub Gefente de Asuntos Legales, quien opina: Se APRUEBE el erpediente técnico PIP'Worcmiento del seNrcio de

movilidad uóana en la Asociación de ViviendaAA.HH. Pedrc P. Dlaz, disirilo de Cero Colondo, provincia deAfequipa, depadamenlode Arequipa ,

con codigo único de inversión 2688163, con un presupuesto lotalascandente a S/ 32,600,148.19, siendo elplazo de ejecucón de 540 dias c¿lendario,

en la modalidad de ejecucón por adminisbación indirccla (conlrdla). Dicho ponunciamiento, obliene conlormidad por la Gerencia de Asesoria

Jurid¡c¿, mediante elproveido N" 060-2026-GAJ-MDCC alestar desde elpunlo de visla legalareglado a Ley:

Que, co¡ fi¡emorándlm lvúlliple N'142-220412.624-2025-GI,-MDCC indica qle los inlormes técnicos citados, son emilidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionos so¡ claras, basados en crilefios técnicos y especializados, los que Ésullan

inefutables para este despacho, pof tanto, sus inlormes üenen un suslento declsilo, y, dada su alta especialidad, y tales d€spachos asume¡ la

responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción a lg u¡a. Los cfitorios técn cos, de ñinguna lorma ¡os puede¡ inducjr al eÍor por hnto, para

este despacho, sesustentan en la re¿lidad y responden a un análisis concienzudoy exaclo;

Oue, basado en el principio de confianza, este despacho, no liene como exigencia vedficar las funciones de los tuncionados, en el extrcmo

delcontenidode ios infomes citados, o determ¡narsihan cumplido o no en forma corecta, técnica y c€bal,lales fuñciones,lo que pod a traerc0m0

consecuench que no quedaía lugar para cumplirsus popias labores de cada área, más aún que las funcion€s de los tuncionanosJ¡ottñfñ¡Q
de alta especialidad e idoneosr fp SemhrañiO

ñqt ¡ i+osreg
" ",z--'-<
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Municipalidad Distrital
SERRO C-O-LORA-DO Oue, los infoínes téc¡icos citados, son emitidqs po. prorcsonaes cap¿cilaóos y espechtizados, cuyas conctusion€s son ctaras, basados

"Cuna let Silía¿dcdterios técnicos y 6pecial¡zados, los que r€sultan irefuhbles para este despacho, por tanto, sus inlomé üenen un sustento decisivo, y, dada
su alta espec¡alidad, y tales despachos asumen la rssponsabilidad exclusivs y e¡cluyente, 9¡n excepción alguna. Los critedos lécnicos, de ninguna
foma nos pueden inducir al enor, por tanto, para esle de3pacho, se susteñbn en la realidad y responden a un anál¡sb mncien¿udo y e¡acto;

Que, en merfo alnumeral f0 delarticr¡lo pdmero del oecrelo de Alcaldia N' 004-2024-|VDCC, compete alGerente Municipal aprobar el
expediente lécn¡co de obra en e¡ameni por lo que, cor$ponde de¡ivar este a h aludida autoddad par-a la emisón del acto rcsolulivo respectivo:

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las laculbdes legales c¡hdas, en consecuencia y basado en forma e¡clusiva en los
informes técnicos y legal€s existentes en elpresenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI|\¡ERO. - APROBAR elexoedienle técnico PIP 'Meloramiento delservicio de movilidad urbana e[ la Asociación de Vivienda
AA.HH. Pedro P. Diaz, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa", con código únl¡ de irve|sión 2688163, con un

total ascendente a S/ 32,600 148 19, siendo el plazo de ejecución de 540 dias c€lendado, en la modalidad de ejecución pof adminislracióñ
(contrata), de acuedo al sigui€nle pr€supuesto desagregadoi

COSTO D]RECTO

G¿stos generáles 9.75%
Ulildad 7%

SUB TOTAL
rGV 18%
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22,444 797 96
2149,93513
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25,737,868.95
4,632,816.41

s/ 30,370,685.36
sl 682,000.00
sl 221,363 28
sr 1132.409.76

si 31,50000
si 32 437 958 40

si 16218979
s/ 32,600148.19
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ARÍ|CULo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura en coord¡nación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demáslránites adminisfativos complementarios, a fn de llevaradelanle la ejecución

del exp€diente técnico aprobado; conforme a sus alribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de

rendic¡ón clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las d€pendencias ejecutantes.

ARTÍCULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eÍor o defecto de cálculo en los informes técnicos del expedienle

lecnico IOARR, siendo exclusúos responsables los emltentes d€ los informes técnicos respeclivos.

ARTÍCUL0 CUARTo. - DISPONER que a través de la Gerencia de obras Publicas proceda a notificar a la empresa coNSoRC¡o
ISKAY, con la presente Resolución.

ARTÍCUL0 QU|NTO. - ENCARGAR a la Oticina de fecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Inslitucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrilalde Coro Colorado

REGiSIRESE, COMUIV¡OUESE Y CUMPLASE
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